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Santiago, 03 de Abril del 2014.- 

 

VISTOS: 

 

1.- Que por oficio Nº OF19724/2014 de fecha 22 de Enero de 2014, el 

Departamento de Ciencias de la Computación de la Universidad de Chile (NIC 

Chile), notificó al suscrito la designación como Arbitro para resolver el conflicto 

planteado por la inscripción del nombre de dominio ladygagachile.cl.   

 

2.- Que por carta de fecha 23 de Enero del año en curso, el suscrito aceptó el 

cargo de árbitro para el cual fue designado, y juró desempeñarlo con la debida 

fidelidad y en el menor tiempo posible, citando a las partes a un comparendo para 

el día Viernes 31 de Enero del año 2014, a las 17:30 horas, en las oficinas del juez 

árbitro, siendo notificadas las partes vía email y mediante cartas certificadas 

despachadas por correo con fecha 23 de Enero del año en curso, según consta de 

fojas 6 a 8 de autos. 

 

3.- Que son partes en este proceso arbitral:  

 

3.1.- LADY GAGA CHILE (SEBASTIAN ENRIQUE PEREZ AGUILERA),  cédula 

nacional de identidad número 17.435.666-1, domiciliada en Rómulo Peña 

Maturana 4178, comuna y ciudad de Antofagasta, Teléfono: 092459916, e-mail: 

sebastian.perezag@gmail.com; quien para efectos de este procedimiento tiene el 

carácter de demandado. 

 

3.2.- ATE MY HEART INC., REP. ALESSANDRI & COMPAÑÍA LTDA.  

(ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA), rol único tributario número 79.784.430-

6, domiciliada en El Regidor 66, piso 10, Las Condes, Teléfono: 27876057, e-mail: 

dominios@alessandri.cl; jurenda@alessandri.cl quien para efectos de este 

procedimiento tiene el carácter de demandante.   



 

4.- Que en su presentación de fojas 21, ATE MY HEART INC., REP. 

ALESSANDRI & COMPAÑÍA LTDA. (ALESSANDRI & COMPAÑÍA LIMITADA) , a 

través de su apoderado don José Manuel Urenda Ossa, presentó documento que 

se agregó al expediente y que rola a fojas 22 y siguientes de estos autos 

arbitrales, en el cual consta que las partes llegaron a una transacción con el objeto 

de poner fin al presente juicio, de manera tal que el nombre de dominio materia de 

autos fuera asignado al segundo solicitante, quedando las partes sujetas a las 

obligaciones convenidas en dicho documento. 

 

5.-  Que a fojas 37 se proveyó la presentación de la demandante teniéndose por 

acompañada y aprobada dicha Transacción en todo lo que no fuere contrario a 

derecho, resolución que fue notificada a las partes por correo electrónico, según 

consta en el expediente arbitral. 

 

Y TENIENDO ADEMÁS PRESENTE: Lo dispuesto en el Anexo 1 sobre 

Procedimiento de Mediación y Arbitraje del Dominio CL, 

 

RESUELVO: 

 

1. Asígnese el nombre de dominio ladygagachile.cl a ATE MY HEART INC., 

REP. ALESSANDRI & COMPAÑÍA LTDA. (ALESSANDRI & COMP AÑÍA 

LIMITADA), RUT Nº 79.784.430-6 y; 

 

2. Que en uso de las facultades propias del Juez Arbitro, se estima pertinente no 

condenar a la parte demandada en costas, y en cuanto a las del arbitraje, 

serán pagadas conforme a los acuerdos ya adoptados sobre el particular. 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

Sentencia pronunciada por el Juez Arbitro don Felipe Barros Tocornal. 

 

La presente resolución es autorizada por los testigos doña Joanna Rojas Negrete, 

cédula nacional de identidad Nº 13.771.745-K y don Nicolás Lucero Letelier, 

cédula nacional de identidad Nº 15.782.565-8, ambos domiciliados en calle 

Agustinas Nº 1291, piso 3, oficina C, Santiago. 

 

 

  

Joana Rojas Negrete   Nicolás Lucero Letelier 


